
B- O. del E .— Núm. 146 26 mayo 1946  Anexo único.— Página 1393

A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S TIT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
26 de mayo de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ................................
Libras ..................................
Dólares ....... . ......................
Liras .................................... .
Francos suizos ..................
Reichsmark .......................
Francos belgas ...............
Florines .................. ..........
Escudos .............................. .
Tesos, moneda legal ......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9**5 
. 44*°°
. 10,95 
. 10,95 
. 253,00

25,00
4,10

. 4 3 . 5 0
2,60
2,62

2,295 
* 35*70

9*35
45*00
11.22
11.22

259*35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2,55
36.60

M IN IS T E R IO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Villa Real de 
San Antonio

El señor Cónsul de ¡España en Villa 
Real de Sa.n Antonio participa a este 
Ministerio el fallecimiento del español 
Joaquín Santana, natural de 'Lape (Huel- 
va), de diecinueve años, soltero, -ma
rinero, ocurrido en el mar.

Consulado de España en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires; participa ’a este Mi
nisterio el fallecimiento de los españoles 
siguientes:

Domingo José Gabiola, natural de 
A m orotoI (Vizcaya), de setenta y un 
años, sortero, rentista) ocurrido el 18 
de abril de 1945.

José Barcia, de cincuenta y dos años, 
soltero, natural,de Oviedo, ocurrido el 
26 de octubre de *945.

José Meilán, hijo de Miguel e Hipó- 
¡lita, de sesenta y cuatro años, soltero, 
natural de Sea, Friol (Lugo), ocurrido 
el 15 de noviembre de 1945; Y

Manuel Blanco, natural de Esperante 
(Lugo), de sesenta y dos años, soltero, 
careciéndose de más datos.

Consulado .de España en La'H abana

El señor Cónsul general de España 
en La Habana participa a este Minis
terio el fallecimiento del español José

si s¡. Qnt iror lo  si a.

Rey (Lugo), de treinta y siete años, 
soltero, obrero minero, ocurrido el 30 
de julio de 1943.

Consulado de España en La Plata
El señor Cónsul de lEspaña en La 

Plata participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español Jesús Varela, 
ocurrido el 6 de agosto de 1945. /

Se carecen de más datos.

SER VIC IO  NACIONAL DEL TRIQ O

Delegación Nacional

Concurso para adquisición de la niaquim
ndria a instalar en los silos de Burgos
y Gallur (Zaragoza),

1. El Servicio Nacional del , Trigo 
saca a concurso la adquisición y el rnon-, 
taje de' la maquinaria a instalar en los 
Silos para cereales que se propone cons
truir en Burgos y en Gallur (Zarago
za), con arreglo a los datos que están 
a disposición de la*s casas que concu
rran, en las oficinas de su Sección de 
Proyectos y Construcciones, sitas en la 
calle de Serrano, 49, de diez y media 
a una y media de la mañana todos los 
días laboradles.

2. Podrán tomar parte en este con
curso todas las casas españolas o ex
tranjeras que se dediquen a la cons* 
tracción y montaje de esta clase de 
maquinaria, siempre que 'demuestren 
haber realizado ya instalaciones de es
tá clase v dispongan,^ por lo 'tanto, de 
la experiencia necesaria en Ja construc
ción y montaje de las instalaciones que 
ofrezcan.

3. L as proposiciones podrán referirse 
a la totalidad o a parte de la referida 
maquinaria.

4. L a s  ofertas deberán detallar los 
precios unitarios y totales de la maqui
naria a suministrar, especificando la 
procedencia, form a y condiciones deta
lladas y plazo en que han de efectuar 
el suministro. Asimismo deberán espe
cificar el porcentaje de la maquinaria 
que estarían dispuestos a fabricar en 
España, así como el material qu§ ne
cesitarían para esta fabricación. Debe
rán también detallar el importe de los 
montajes a realizar, ásf como I09 pla
zos en que se comprometen a terminar 
las instalaciones y garantía que ofre
cen de su, buen funcionamiento.

5. La maquinaria en cuestión ha de 
ser capaz de efectuar, en sus diferentes 
instalaciones, los rendimientos siguien
tes :

a) Admisión por ferrocarril a gra
nel, 35 toneladas hora.

b) Admisión por ferrocarril en , sa
cos, 25 toneladas hora.

c)' Admisión *por camión a  granel, 
30 toneladas hora.

d) Admisión por camión en sacos,
25 toneladas hora.

e) Admisión por partidas pequeñas
(carros) 12 toneladas hora.

f) Expedición a ferrocarril, 35 tonela- 
das hora.

g) ’ Expedición a camiones, 25 tone
ladas hora.

h) Desinsectación del grano, 300 to-' 
neladas diarias.

i) Desecación del grano, 5 tonela
das hora.

j.) Transportadores, colectores y dis

tribuidores adecuados a los rendimien
tos anteriormente indicados.

k) Organización general de la ma
quinaria, para prever en su día- y úni
camente en el Silo de Gallur (Zarago
za), una instalación de desecación de 
maíz, con un rendimiento de 5 tonela
das hora. .

1) Limpia y selección de ^emillas, 
con todos los separadores, clasificado
res y sacudidores necesarios, y uo ren
dimiento de 4 toneladas hora.

m) Deberá completarse la anterior 
maquinaria con todos los accesorios y  
mecanismos que se crean convenientes 
para su buen funcionamiento..

6. Las proposiciones se presentarán 
en la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, General Mola, nú
mero 36, dentro, de un plazo de noven
ta días l^ábLles, a contar de la publi
cación del presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , por 
medio de instancia firmada y debida

m ente reintegrada, dirigida al ilustrí- 
simo señor "Delegado Nacional del T ri
go. Dicha proposición se presentará en 
pliego cerrado, bajo la i>nscripción: «Pa
ra el concurso de suministro de maqui
naria para, el Silo de Gallur», o «Pará 
el concurso de suministro de ¡maquina
ria para el Silo de Burgos».

; 7. A toda proposición acompañará
resguardo de haber ingresado en la C a
ja  General de Depósito?; o en sus S u 
cursales la cantidad de dos mil quinien
tas (2.500 pesetas) en metálico, en con
cepto de depósito provisional.

8. Dentro de los treinta días de ha
ber expirado el plazo fijado en el apar
tado 6 se procederá públicamente y en 
los locales de la Delegación Nacional, 
a la apertura t de los pliegos presenta
dos, ante una Comisión presidida por

' el ilustrísimo señor Secretario general 
del Servicio Nacional del T rigo, y  en 
la que actuarán como Vocales el ilus- 
trísimo señor Interventor general, de 
Hacienda en este Organismo, dos Ase
sores Técnicos Agrónomos, uno de 
ellos el Jefe de la Sección de Proyec
tos y Construcciones del Servicio Na
cional del Trigo, y de la que 9erá Se
cretario el Letrado Jefe. Dicha Com i
sión elevará, en el improrrogable pla
zo de veinte días, informe al ilustrí
simo señor Delegado Nacional del 
Trigo, quien resolverá, con facultad 
discrecional, en la forma que estim e 
conveniente.

9. Los .adjudicatarios deberán, cons
tituir, en un plazo de ocho días, a par
tir de la adjudicación, una fianza en 
Deuda Amortizable del Estado o en 
ínetálico, de un valor del 10 por 100 
del imiporte.de la adjudicación, en la 
Caja General de Depósitos de la Dele-

. gación Central de Hacienda, y en con
cepto de depósito necesario, a  disposi- 
cin del ilustrísimo señor Delegado ‘Na
cional del Servicio Nacional del T ri
go. Dicha fianza será devuelta una 
vez cumplidas las condiciones fijadas 
para el suministro y el montaje pod el 
concursante) en virtud de orden de de
volución que dará el Delegado Nacio
nal, previos informes de la Asesoría 
Técnica Agronómica y  la Intervención 
General de Hacienda en el Servicio Na
cional del Trigo.

10. Serán de cuenta del adjudicata
rio los gastos que ocasione la celebra
ción de este concurso, y en el caso de
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ser varios los ad judicatarios se prorra
tearán los gastos con arreglo al ¡im
porte de las adjudicaciones que les sean 
asign ad as.

i i .  E l Servicio  Nacional del T rigo  
se reserva la facultad de declarar de
sierto el presente concurso.

12'. Los ad jud icatarios quedarán so.
 metidos, a la  jurisdicción de los T ribu

nales Ue M adrid, con renuncia expresa 
de cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles, quedando, com prom eti
dos a señalar un dom icilio e n esta  ca
pital a los efectos de oír las notifica
ciones que se les hubieran de hacer,

 ya  que por el mero hecho de acudir al 
presente concurso se sobrentiende que 

.optan por su dom iciliación en España, 
y , -concretamente, en M adrid.

9U-0.

M IN IS T E R IO  D E  LA G O B E R N A C IO N  

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Vehículo de propiedad particular que 
se encuentra aparcado en eK Parque Mó
vil de M inisterios Civiles, y para cuya 
reclam ación, de acuerdo con la Orden del 
M inisterio de la Gobernación de fecha 14 
de marzo de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número 79), se conceda 
un plazo de treinta días naturales, trans
curridos los cuales, y caso de no haber 
sido solicitada su devolución, se entende
rá  la renuncia al mismo, pasando a ser 
propiedad del Estado.

Características : T ipo motocicleta ; mar
ca ((Peugeot)); núm. motor 1 3 1 7 ;  núme
ro chasis P-01-60.234; potencia 3/4 H. P.

912-O

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E  C E N 
T R A L  D E F A R M A C IA  M IL IT A R

Embajadores, número 75

Anuncio

S e  precisa la adquisición de diverso m a
terial de efectos (racords, termómetros 
clínicos y agu jas), cuyo detalle, precio 
dimite y condiciones técnico-legales se en
cuentran expuestos en el tablón de anun
cios de este Centro, a disposoión de 
quien pueda interesarle. H oras, de ocho ' 
a catorce. 

Se adm itirán ofertas hasta el día 3 de 
junio próximo, inclusive.

E l importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario.

M adrid, .20 de m ayo de 1946.— El Co
ronel Director, Lu is Benito.

916-O

G O B IE R N O  C I V I L  D E LA P R O V IN 
C IA  D E M A D R ID

Sección de Industria 

H aciendo pública la expropiación de las 
fincas, que se- citan de los términos m u
nicipales de B ara jas y Costada (Madrid) 
y señalando fecha y hora para proce
der al levantam iento de las actas previas 

de ocupación

' Se  ha encom endado a  ̂ Instituto Na
cional de Industria, por Decreto de 8 
de m ar?o próxim o pasado, la creación 
de una em presa m ixta  p ara  la fabrica
ción de rodam ientos, que con tal moti
vo  ha creado la  «Em presa N acional de. 
Rodam ientos, S . A .», que gozará de los

beneficios del procedimiento de expro
piación forzosa urgente, pó * serle ap li
cable, según artículo iS de la L e y  de 
25 de septiem bre de 1941, las ventajas 
que establece la Ley de 24 de octubre 
de 1939 y Decreto de 10 de febrero 
de 1940.

Por lo expuesto, este Gobierno C ivil 
ha acordado, a petición de esta Em pre
sa, la expropiación forzosa, con arreglo 
a la Ley de 7 de octubre de 1939, de las 
siguientes fincas:

.F in ca que linda: al Norte, con la ca 
rretera de Aragón, entre los kilóm etros 
*5 y al Sur, con la C añada Real de 
M erinas; al Este, con la estación ele
vadora de aguas de «Nuevo Madrid, 
S. A.», y al O este, con terrenos de los 
mismos propietarios de la finca de re
feren cia .

O tra finca enclavada en el interior 
de la descrita anteriormente. Según da
tos adquiridos resuUtan interesados en 
dicha expropiación, en concepto de pro
pietarios ((Nuevo M adrid, S. A.» y la 
Asociación de Crédito M ercantil.

En consecuencia, y para, seguir en to
dos sus* trám ites eí expediente de e x 
propiación, según la L e y  de 7 de octu
bre de 1939 y llevar a cabo la construc
ción de los edificios que ha de ocupar 
la ((Empresa Nacional de IRodamientos, 
S. A.» en dicho terreno, se hace públi
co dicho acuerdo, así com que el día 
siete de junio de 194Ó, sin necesidad 
de previo aviso, a las once horas, se 
procederá a levantar las actas previas de 
ocupación de dichos terrenos, publicándose 
este anuncio, según lo dispuesto en el ar
tículo 3 .0 de la citada''Lev en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en el 
de la provincia de M adrid, en dos dia
rios de la localidad y fijándose en el ta
blón de anuncios de este Gobierno C i
vil, para conocimiento de los citados y 
dem ás propietarios y titulares de de
rechos reales sobre las fincas afectadas, 
a quienes se advierte deberán concurrir 
a dicho acto con documentos privados 
o públicos acreditativas de sus respec
tivos derechos y con el 'recibo de la 
contribución territorial u otra cual
quiera que afecte a los terrenos en cues
tión correspondientes al primer trim es
tre del año en curso.

Madrid, *21 de mayo de 1946.—E l Go
bernador C iv il, C arlos Ruiz.

2.522— O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  D E  
L O G R O Ñ O

Nueva industria

P etic io n ario : Don Federico Adam  C a*  
balo.

D om icilio : C alah orra  (Logroño).
Objeto de la  in d u stria : Instalar una 

tejería m ecánica con una producción de 
10.000 p iezas entre ladrillos y tejas d ia
rios.

C a p ita l : 200.000 pesetas.
Em pleará m aquinaria y g a te r ía s  p ri

m as de procedencia nacional.
Se  liace pública esta petición . para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez d ías, en dupli
cado ejem plar, debidam ente reintegra

dos, en las oficinas de esta Delegación, 
Capitán C ortés, número 2.

Logroño, 20 de m ayo de 1946.— El In
geniero Je fe  (ilegible).

2.489-P.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R IA  
D E  M U R C IA

Legalización de instalación eléctrica

Peticionario : Don Pedro Conesa Gue
rrero. Fuente-Alam o.

Objeto de la . instalación : Electrifica
ción de su finca denominada «Molino de 
Beltrán», en Fuente-Alam o.

M aquinaria : L ín ea  de alta tensión y 
centro de transform ación eléctrica.

Todo adquirido en España.
Producción : Mejoram iento de ja pro

ducción agrícola, dando regadío nuevo.
L o  que se hace público para que los 

que se consideren afectados por la m is
m a presenten los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de O rcasitas, 1.

M urcia, 16 de abrij de 1946.—E l In
geniero J e fe ,  Fernando T arrag ó .

642— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R I A  
D E  M U R C IA

Legalización de linea eléctrica de alta 
tensión

 Peticionario : Don Napoleón Monzó, de 
Totana (M urcia).

Objeto de ía instalación : Elevación de 
agua para riegos

M aq u in aria : L ínea de alta tensión y 
centro de transform ación de 80 K V A ., 
establecida de antiguo.

Producción : M ejoram iento v am plia
ción <\e lo zona de riegos de Totana.

L o  que se hace público para que los 
que se consideren afectados por la m is
m a presenten los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de O rcasitas, 1.

M urcia, 9 de abril de 1946.— E l In
geniero Je fe , Fernando T arragó .

643— 9  
D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  

D E  M U R C IA

Legalización de linea eléctrica
Peticionario : Bertrand, C . A ., en su 

representación, Juan  M onserrat M illán, 
de Lorca.

Objeto de la instalación : Accionam ien
to de una fábrica de tejidos.
’ M aq uin aria : L ín ea  de transporte eléc

trico de alta tensión y centro de trans- 
mación.

Todo adquirido en E spaña.
Producción : T ejid os varios.
L o  que se hace público* para  que los 

que se consideren afeptados por la mis
ma presenten los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de es 'a  Delegación de Industria, plaza 
do O rcasitas, 1.

M urcia, 15  de abril de 1946.—E l In-. 
geniero Je fe , Fernando T arragó .

f \ A  A  «O
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E M U RC IA

Legalización de linea eléctrica de alta 
tensión

Peticionaria : Doña Am alia C astaño
M olina, 'de Abarán (Murcia). G eneral 
Moila.

O bjeto de la in stalación : Accionar una 
fábrica de m ajar esparto.

M aq uinar ia : Línea de alta tensión y 
centro de transformación.

Todo adquirido en España.
Producción : Esp arto  picado.
L o  que se hace público para que los 

que se consideren afectados por la m is
ma presenten los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados, en las 'oficinas 
de e<Ta Delegación de Industria, plaza 
d* O rcasitas, i. «

M urcia, 12 de abril de 1046.— E l In
geniero Jefe, Fernando T arragó .

645—0  ._______________ ;_________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E M U RC IA

Legalización de línea eléctrica
Peticionario : Sucesores de Jo sé  M a

nuel Peciago de T orca.
Objeto ,ie la instalación : Accionam ien

to do su fábrica de hilados.
M aquinaria : Línea de alta tensión y 

centr0 de transform ación eléctrica.
Todo adquirido en España.
Producción : T ejid os varios de algo-

dón.
Lo que se hace público p ara  que los 

que se consideren afectados* por la m is
m a presenten los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
do O rcasitas, 1.

M urcia, 16 de abril de 1046.— E l In
geniero Jefe, Fernando T arragó .

646—O . _________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M U R C IA

Legalización de linea eléctrica
Peticionario: Don Juan  M artín ez .— 

M ontejas, de Lorca (Murcia).
Objeto de la instalación : Accionam ien

to de un molino harinero denom inado 
((La V élica».

Todo adquirido en E sp añ a .
Producción : M olturación de cereales

para piensos.
L o  que se hace público para que los 

que se consideren afectados por la mis
m a presenten los escritos oportunos, de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Plaza 
de O rcasitas, 1.

M urcia, 15 de abril de 1046.— E l In
geniero Jefe, Fernando T arragó .

647— 0 .

" \
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE P O N T E V E D R A

Ampliación industria
Peticionario : C  o n s e rv a s  Pom pean, 

Sociedad Anónima.
D om icilio : Cantón Pequeño, núm. 1 . 

E a  C oruña.
Objeto dej exp ed iente : A m p liar 'las  ac

tividades de su industria, de des-hidrata- 
ción de vegetales, sita en V illa juán , tér

mino municipal de V illagarcía  de Arosa, 
a  la deshidratación de toda clase de 
alim entos hum anos y piensos, cuyas prí- 
fcneras m aterias no estén sujetas a inter
vención o cupo estatal, con las  m ism as 
instalaciones industriales actualm ente 
existentes.

Capacidad de producción : 12.000 kilo
gramos diarios.

Se  hace pública esta petición, para 
que todos los que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que^ estim en oportunos, por duplicado y  
debidamente reintegrados, en el plazo 
m áxim o de diez d ías, en las oficinas de 
.esta Delegación, sita en General M ar- 
titegui, núm. j2 .

Pontevedra, 16 de abril de 1046.— El 
Ingeniero Jefe, ¡L. de Arana.

649̂ -0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  COR DO B A

N u e v a  i n d u s t r i a
 ̂ Peticionario : Salgado y Com pañía, So

ciedad Anónima.
D om icilio : A gu ilar de la  Frontera

(Córdoba).
O b jeto : Instalación de alm azara en la 

finca «L as Puentes», del término muni
cipal de Montilla.

Producción : Podrán tratarse en traba
jo continuo de veinticuatro horas hasta 
50.000 kilogram os de aceituna.

E s ta  industria em pleará maquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por du
plicado y debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo m áxim o de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, * 
calle F ra y  L u is  no G ranada, s/n.

Córdoba, 25 de abril de 1946.:—E l In- . 
geniero Je fe , R afael E ra so .

2 .5 1 3 — O.________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O

Nueva industria
P eticion ario : Don José D íaz M artín.
Objeto de la in dustria : Fabricación 

de hielo
Producción : Unos 1.500 kilogram os de 

hielo en veinticuatro horas.
Em plazam iento de la in dustria : To

ledo, calle de los Reyes Católicos.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

nacional.
Se  hace pública es^a petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den- 
tfo  del plazo ^e diez días, en las ofici
nas ^e esta Delegación de Industria (T a

lle r  del Moro, núm.,
Toledo, 20 de mnvo de TQ46.— E l In

geniero Je fe , Ju lio  .Domínguez.
2 .5 1 1 — O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MURCIA

Legalización instalación eléctrica
Peticion ario : Don Diego Pérez M ilá, 

dom iciliado en la Fuente de Cuba, V illa  ¡ 
N ina, C artagena. '■

Objeto de la in sta lación : E lectrificación 
de la finca «Los Cuadrados», en 

Puebla de Muía.
M aquinaria : Línea de alta y centro de 

transform ación eléctrica.
Producción : M ejoram iento de la pro

ducción agrícola.
Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de O rcasitas, 
número 1.

M urcia, 17 de abril de 1946 .— El In
geniero Jefe , Fernando T arragó .

636-0 . • __________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Legalización linea eléctrica

P etic ion ario : D o n  Fidelio  Gómez
Tem plado, de Abarán, Murcia.

p b je to  de la  in sta lac ió n : Acciona
m iento de una fábrica  de m ajar es
parto.

M aquinaria : L ínea de alta tensión y  
centro de transform ación.

Todo adquirido en Esp aña.
Producción :. E sp arto  picado.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos oportunos, 
debidamente rein ‘egrados, en el pdazo 
diez días, ante las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de O rcasitas, 
número 1. ' *

M urcia, 24 de abril de 1946.—E l In
geniero Je fe , Fernando T arragó . ,

637- 0 »   

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Legalización línea eléctrica
Peticion ario : Don Pedro Legaz Saa- 

vedra, de Fuente^Librilla, M urcia.
O bjeto de la in sta lac ió n : E lectrifica

ción de su finca en Fuente-Librilla.
M aq u in aria : L ín e a  de transporte eléc

trico en alta tensión y centro de tran s
form ación.

Todo adquirido en E sp añ a. *
Producción : Aum ento de la  produc

ción agrícola.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la  
misma presenten los escritos oportunas, 
debidamente rein'egrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de O rcasitas, 
número 1.

M urcia, 22 d© abril de 1946.—E l  In 
geniero Je fe , Fernando T arragó .
. 638-O._________  y_____________ _

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
M U RC IA

Legalización línea y centro de trans
formación

■Peticionario: Ayuntam iento ¡de Y ecla  
(M urcia).

Objeto de la in sta lac ió n : Elevación 
de agua servicio público.

M aquinaria : L ín ea  de alta, xentro  de 
transform ación y grupo elevador.

Todo adquirido en España*
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Producción: Suministros de agua al 
pueblo.

Se  hace pública esta petición para que 
ios que se consideren afectados por la 
misma formulen los oportunos escritos, 
debidamente reintegrados, en plazo de 
diez días, ante la Delegación de Indus
tria, plaza de Orcasitas, i.

Murcia, 15 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe .  Fernando T arragó .

6 3 9 - 0  * ___________________________________________

D ELEG A C IO N  DE IND USTRIA  DE  
M URCIA

Legalización instalación eléctrica

Peticionario : Don Juan  José Martínez 
Castaño, de Java l í  Viejo.

Objeto de la instalación: Acciona
miento de una fábrica de conservas.

M aquinaria :  "Línea d© alta tensión y 
centro de transformación.

Todo adquirido en España.
Producción : C onservas  vegetales.
Se  hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por !la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi
tas, número 1.

Murcia, 17 de abril de 1046.—El in
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

640-O.

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA DE  
M U R CIA

Legalización línea eléctrica

Peticionario: Don Jacinto Ceño Pé
rez, de Fuente A la m o . (Murcia).

M aquinaria :  Línea de alta, centro de 
tranformación e instalación en b a ja  con 
grupo elevador.

Todo adquirido en España.
ProdqCción : Mejoramiento de la pro

ducción agrícola del término de Fuente- 
Alamo.

Se  hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi
tas, 1.

Murcia, 15 de m^rzo de 1946.— E! Itv 
geniero Je fe ,  Fernando T arragó .
* 641-O.

D E L E G A C IO N  D E  IND USTRIA  DE  
C O R D O B A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don A n t o n i o  Gániiz 
Luque.

D om icilio :  ¡Priego de Córdoba, H é
ro es ,  de  Toledo, 6.

O bjeto : Electrif icación de la  fábrica de aceite de  oliva existente en la  finca 
« L a  Mata», del término de Lucena, me
diante la  instalación de una línea de 
transporte de energía  eléctrica de 987 
m etros d e  longitud a  15.000 Voltios, 
que, partiendo de la  caseta de trans
formación existente en la finca «Noné», de dicho término, termine en un trans
formador-reductor, tipo, c a s e t a ,  de 
20 K V A .

Se  emplearán m aquinaria  y m aterias  
prim as nacionales.

 Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez días, en las 
oficinas do esta Delegación de Indus
tria (calle F ray  L u is  de G ranada, sin 
núm ero).

Córdoba, 16 de mayo de 1946. — El 
Ingeniero Jefe, Rdíaeí Eraso.

648.O.

D ELEG AC IO N  D E IND USTRIA  DE  
P O N T E V E D R A

Ampliación de industria

 ̂ Peticionario: Don Gregorio Estévez 
Fernández.

D omicilio : Puenteealdelas (Ponteve
dra).

Objeto del expediente: Ampliar las 
redes de transporte en alta tensión a 
15.000 V. para el suministro del flúido 
eléctrico a las aldeas de fustanes, T a-  
boadelo, Mirón, Tourón, Barbudo y R e 
bórdelo, de] término municipal de Puen- 
tecaldelas.

L íneas :  1.639 metros de línea trifilar 
de cobre de 3,5 milímetros de diámetro 
para corriente alterna trifásica.

T ran sfo rm ad o res :  Dos de 10 Kw. y  
dos de 5 Kw. para 220/127 V.

S e  hace  pública esta petición para 
que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 

' plazo de diez días\ en las oficinas de 
esta Delegación, General Martitegui, 
número 12.

Pontevedra, 9 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe  accidental, Manuel F I il- 
viá.

2.502.

D ELEG A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S ALAM ANC A

Nueva industria 

Peticionario: D o n  Julián Sánchez 
Laso. '

Em plazam iento: Arapiles, Salam anca.
Objeto de la  industria :  Fabricación 

mecánica de tejas V ladrillos.
Producción : Ladril lo hueco v doble 

hueco, 5.200.000; teja árabe, 700.000 
piezas.

E s t a  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

' S e  hace pública esta petición p a ra  
v que los industriales qu© se consideren 

afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo reglamentario de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, ,Gran Vía, número 1.

Salam anca, 13  de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe ,  P. Olivera García.

2-494-P-_______________________'
S U B D E L E G A C I O N  D E  IND USTRIA  

D E C A R T A G E N A

Nueva industria

Peticionario : Don Ignacio C  o n e s a 
Martínez.

Dom icil io : Santa  Florentina, 2, bajo .
L o c a l id a d : Cartagena.
Objeto de 3a Srrdustria: Instalación 

de dos cámaras fr igoríficas ipara la  con

servación de carne y productos deriva
dos del cerdo.

Esta industria empleará maquinaria  
1 y primeras m aterias nacionales, 
i Se hace pública e*ta petición p ara  
! que los industriales que se consideren 
• afectados por la misma presenten los 
! escritos que estimen opor'imos, debida- 
| mente reintegrados, dentro de] plazo do 

diez días, en las oficinas dL. esta Subde- 
legación (plaza del Rey, 7, bajo).

C artagena, o de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel Cánovas.

63 2-0 .

 D EL EG A C IO N  DE INDUSTRIA D E  
 T E R U E L

 Legalización de industria

 Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario: Suciedad «La Máquina». 
Calando (Teruel) .

O bjeto : Legalización de su industria 
de fábrica de aceites emplazada en C a -  
landa.

E sta  industria no necesita importa
ción de maquinaria ni materias primas.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las  Oficinas 
de esta Delegación "de Industria (plaza 
Domingo Gascón, n ,  Teruel).

Teruel,  15 de mavo de 1946.—El In
geniero Jefe , L u is  María Masoliver.

633-0 /_____________

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  D E  
G ER O N A

Nueva industria

Peticionario: Doña T eresa  R e d ó n  
Solé.

Objeto in d u str ia : Fábrica de hielo, j
Producción : T res  toneladas de hielo 

al día.
E s ta  industria empleará m aquinar ia  

y materias primas nacionales.
S e  hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, ©n el 
plazo de diez días, en las  oficinas de 
esta Delegación de Industria, E x im e-  
nis, 8, 2.a.

Gerona, 13 de mayo de 1936.— E l In
geniero Jefe, J .  Ordís Pagés.

634-0 . ,

DISTRITO M IN ER O  DE SANTAN 
D ER

Permiso de investigación

Don Manuel Pérez Quiroga Jia soli
citado el permiso de investigación, sin 
nombre, I, núm. 15, de mineral de sul
fato de plomo, de 70 pertenencias, sito 
en el término municipal de Castro-Ur- 
diales, y cuya designación fué publica
da en di «Boletín Oficial de la Provin
cia do Santander)), número 156, del día 
28. de diciembre de 1945.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
12 de la Ley de Minas vigente, se publi
ca p ara  que en ei plazo de treinta días 
naturales puedan presenta sus oposi
ciones cuantos se consideren perjudica-
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dos, en la Je fa tu ra  de M inas de San
tander.

Santander, 7 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  'Luna.

801-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A 

i

Provincia de La Coruña
Se ¡hace público que por don Manuel 

Abad y Berger • se solicita la concesión 
directa de 1O9 pertenencias de minerales 
sulfuros y suifoarseniuros metálicos ar
gento-auríferos, con el nombre de «Mina 
San Andrés», número I-74, en el lugar 
de Ccvasrodeiras, parroquia de San M ar. 
tín de C ovas, Municipio de El Ferrol del 
Caudillo, según ia designación publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 1 1  de mayo de 1946.

Los que se consideren perjudicados pue
den form ular í>lis oposiciones, en el plazo 
de treinta días, ante la Je fatu ra  del D is
trito Minero de L a  C oruña.— El Ingenie
ro Je fe , J .  Alem anv.

623-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de L31 Coruña
Se hace público que por don Manuel 

Gesto 'Barbeito se solicita el permiso de 
investigación de 120 pertenencias de ca
siterita y otros, con el título de « L a  
Despreciada», número I-89, en el paraje 
de Am ados y otros, Parroquia de Razo, 
Ayuntam iento de Carhallo, según la de
signación publicada en el «Boletín Ofi
cial» de La Coruña del día 6 de mayo 
de 1946.

Los qlie se consideren perjudicados pue
den form ular sus oposiciones, en el plazo 
de treinta días naturales, ante la Je fatu 
ra del D is'rito  Minero de L a  C oruña.— 
El Ingeniero Jefc\ J .  Alem anv.

62 3-1-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de Lugo

Se hace público que por don Jo sé  Mo
reno Ossorio se solicita el permiso de 
investigación de 92 pertenencias de kao

lín , y otros, con el t fu lo  de «Sorpresa», 
número J-32, en el paraje  )Fontao, Pa
rroquia de Fazouro, Ayuntam iento de 
Eoz, según la designación publicada, en 
el «Boletín Oficial» ule Lugo de 8 de m a
yo de 1946.

Los que se consideren perjudicados pue
den form ular sus oposiciones, en el plazo 
de treinta días .naturales, ante la  Je fatu 
ra del D is'rito  Minoro de L a  C oruña.—  
El Ingeniero je fe , J .  Alem any.

623-2-O , .

D I S T R I T O  M I N i E R ^ Q  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de. Lugo

Se (hace público que por don José M o
reno Ossorio se solicita el permiso de 
investigación de diez pertenencias de kao. 
lin y  otros, con el título de «Nueva Sor
presa», número I-33, en el paraje Fon- 
tao, Parroquia de Fazouro, Ayuntam ien
to ele Foz, según la (designación publica

da en el ((Boletín Oficial)) de Lugo de 
8 de mayo de 1946.

Los ique se consideren perjudicados pue
den form ular sus oposiciones, en el plazo 
de treinta días naturales, ante la Je fatu 
ra deil Distrito Minero de L a  C oruña.— 
El ingeniero Je fe , J .  A lem any.

j  6 2 3 - 3 - 0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U N A

Provincias- tíe Orense y Pontevedra

Se hace público que por don Alberto 
Fernández-Arias y López se solicita el 
permiso de investigación de 80 pertenen
cias de estaño, con el título de ((Segun
da», número I-27, sito en los parajes Lo
sas de V als y Monte de Naveira y del 
Bioco, en los Ayuntamientos de Beariz 
(Orense) y Forcarev (Pontevedra), según 
la designación publicada en el «Boletín 
Oficial» de Orense del día 25 de abril y 
en el de Pontevedra del día 23 de abril 
de 1946.

Los que >e consideren perjudicados pue
den form ular sus oposiciones en el plazo 
de treinta días naturales, en la Jefatura 
del Distrito Minero de L a  , Coruña.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alem anv.

623-4-O.

D IS TR IT O  MINERO DE T E R U E L

Permiso de investigación <

Por don Francisco de P. Catalán Mo- 
liner, vecino de V alencia, Mía sido soli- ' 
c itado un perm iso <de investigación de 
24 hectáreas de m ineral de m anganeso, 
con el nombre de «San Francisco», sito 
en el térm ino m unicipal de San A gus
tín, perm iso al cual correspondió el nú
m ero I- 12 .

L o  que se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en cum pli
m iento de 3 o dispuesto en el artículo 12 
de la vigente Ley de M inas, advjrtién- 
dose que la designación correspondien
te se insertó en el número 41 del «Bo
letín O ficial» de esta provincia, de fe
cha 5 del pasado abril.

T éruel, 3 de m aye de 1946.—1E 1 Inge
niero Je fe , Jo sé  A líaro.

622— O.

D I ST R I T O  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA,  AVILA Y  VALLA-  

DOLID

Permiso de investigación

Con fecha de hoy, la Je fa tu ra  de 
este D istrito  ha resuelto otorgar a  don 
M ariano L ep eyra  M estayer perm iso de 
investigación de mineral de estaño en 
136^ pertenencias, en término municipal 
de Pizarrail y Man tejo de Salvatierra , 
solicitado con el nombre de «M aría 
L u isa » , expediente número I-33.

L o  que se hace público a los efectos 
determ inados en el artículo 13 de la 
Nueva Ley de M inas dp 19 de ju lio  de 
1944.

Salam anca, 1 de mavo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Víctor M. Gómez Iz
quierdo.

635- 0 .

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA,  AVILA Y  VALLA-

DOLID

Con fecha de hoy, la Je fa tu ra  de este 
distrito ha resuelto otorgar a doña So 
corro A rribas . Echazarrota permiso de 
investigación d e  mineral de wolfram io, 
en diez pertenencias, en término m uni
cipal de M artinam or, de esta provincia, 
solicitado con el nombro de «Nuestra 
Señora de -C-ovadonga», expediente nú
mero 2.642-I.

Lo que se publica a los efectos ele- 
terminados en el artículo 13 de la Nue
va Ley de Minas, de 19 de julio de 1944.

<Salam anca, n  de junio ele 1945. — El 
Ingeniero- Je fe  accidental, V íctor Fel- 
guoro-so.

2.504-O.

AY UN TA MIE NT O DE MIRANDA 
DE EBR O

Anuncio

El Excm o. Ayuntam iento dé esta  ciu
dad saca a subasta las obra9 de cons
trucción de alcantarillado y pavim en
tación de varias calles de la m ism a.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económ ico-adm inistrativas se h a 
llarán de m anifiesto en la Sección de 
O bras de este Ayuntam iento, los d ías 
laborables durante las horas de oficina.

E l tipo q u e ha de servir de base para 
la licitación en am bas subastas es el de 
setecientas sesenta y siete mil cuarenta 
y tres pesetas con diecinueve céntim os 
(767.043,19), para la de alcantarillado, 
y el de un millón ochocientas d ieci
nueve mil trescientas ochenta y siete 
pesetas con cincuenta c é n t i m o s  
(1.8 19 .387,50), p ara  la de pavim enta
ción.

Para tom ar parte en dichas subastas 
será necesario acreditar, por medio del 
correspondiente resguardo, haber depo
sitado en la C a ja  M unicipal, en la G e
neral de Depósito o en alguna dé sus 
Sucursales, la  cantidad de quince mil 

(trescientas cuarenta pesetas con ochenta 
v seis céntimos, para la de alcantari
llado, y Ia cantidad de treinta y seis mil 
trescientas ochenta y £iete pesetas con 
setenta y cinco céntim os, para la de pa
vimentación, equivalentes al dos por 
ciento de la s cantidades fijadas como 
tipo p a r a ' referidas subastas, cuyos de
pósitos provisionales podrán consti
tuirse en m etálico o en valores o signos 
de crédito del Estado.

Los Echadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado con^ poderes bastanteados, 
para lo cual se designan a todos los se
ñores Letrados con ejercicio  en esta  
ciudad.

E stos poderes y dem ás docum entos 
que hayan de bastantearse deberán ser 
presentados con cuarenta y ocho horas, 
por lo menos, de antelación a la  seña
lada p ara la celebración de la subasta, 
no admitiéndose los que se presenten 
fuera de dicho plazo.

Se  hace constar, en cum plim iento del 
artículo 26 del Reglam ento para la  
contratación de obras y servicios m uni
cipales, de 2 de julio de 1924, que du
rante e¡l plazo ^concedido para form ular 
reclam aciones contra el acuerdo del 
Ayuntam iento aprobando el proyecto de
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construcción de las referidas obras no 
se formuló ninguna.

l o d o s  los gastos que se originen en 
las subastas, incluso la inserción de los 
anuncios, honorarios -del Notario que 
en 3a misma actué y autorice el con
trato, de derechos reales e impuestos, 
serán de cuenta del rematante.

L a s  subastas tendrán lugar en esta 
C asa  Consistorial el día siguiente hábil 
de la terminación de un período de 
veinte días, igualmente hábiles, con' i- 
dos a partir del siguiepte al en que este 
anuncio se publique en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a las doce horas, 
bajo la Presidencia del señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia del señor Presidente de 
la Comisión de Obras o un miembro de 
la misma y el señor Notario de la loca
lidad.

L a s proposiciones de los lid iadores 
se harán por escrito, en papel de la cla
se sexta, de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, firmados por sus autores o 
mandatarios y contenidos en 'pliegos 
cerrados, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito provisional,  la 
cédula personal y el poder notarial,  en 
su caso. En cuyo anverso se e sc r ib irá : 
«proposición para optar a la subasta de 
las obras de alcantarillado o pavimen
tación de varias  calles de la ciudad».

El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el día 
s ; guíente al en que se publique el anun
cio de  las subastas en el «Boletín Ofi
cial» de 'la provincia h a sta .e l  anterior 
del en que se señale para celebrar las 
m ism as, en los días laborables y  horas 
de diez a trece, en la Secretaría del ex 
celentísimo Ayuntamiento.

La9 proposiciones se harán con arre
glo al siguiente

M odelo de proposición

D ................ . vecino de .............  con do
micilio que señala para todos los actos 
de esta subasta, en esta ciudad, ca
lle ............... núm................ . piso ............ .
enterado del proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas para las obras de alcan
tarillado o pavimentación (lo que con
venga) de va r ias  calles de esta ciudad, 
me comprometo a realizar la s expresa
das obras por la cantidad de  .........  (en
letra v numeró) pesetas.

(Fecha v firma del proponente).
Además se hará  constar en la propo

sición cuanto dispone el apartado a) del 
artículo primero del Real Decreto-Ley 
de 6 de ma^zo de 1929.

Miranda de Ebro, 20 de mayo de 
1946.— El Alcalde (ilegible).

906-O.

A YU N TA M IE N TO  DE SANTA CRUZ 
DE T E N E R IFE  

«Empréstito Municipal de 1942»

N egociación de quinientas m il pesetas  
(500.000) en subasta pública

A n u n c i o

Acordado por el Excm o. Ayuntamien
to, en sesión del día 4 del actual, poner 
en circulación 1.000 obligaciones de 
500 pesetas nominales cada una, para 
la negociación por venta en firme, me
diante subasta publica, correspondiente 
ai ((Empréstito Municipal de 1942», de

pesetas 13.300.000, en las condiciones 
establecidas en el pliego y cuadro de 
amortización publicados eñ el B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  mime, 
meros 354 y 355 de los d;as 20 y 21 
de diciembre Je 1941, y en los de esta 
provincia de los días 24 y 26 del m is
mo mes, se hace publico para  gen-eral 
conocimiento que las proposiciones de
ben presentarse durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en la Sección 2.a, Hacienda 
de la Secretaría, durante Jas horas de 
las 14 a las 17.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de mayo, 
de 1946.—¡El Secretario (ilegible).— 
V.° B.°, el Alcalde (ilegible). .

903-0.

U N IV E R S ID A D  DE MADRID 

Facultad d e  Farmacia
Anuncio

Habiéndose extraviado el Título de 'Li
cenciado en Farm acia  de doña María 
Concepción González V'elasco, que le fué 
expedido en '28 de diciembre* de 1940, 
registrado al folio 101, núm. 408 de 
esta Facultad y del’ folio 159, número 
1.022 de la Subsecretaría, se anuncia al 
público para el que se crea con derecho 
a reclamar ]o verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  advirtiendo, que transcurrido di
cho plazo se procederá a elevar a la 
Superioridad el expediente incoado para  
la expedición del correspondiente du
plicado.

Madrid, 18 de mayo de '1946. — El 
Catedrático-Secretario, R. Folch.

2.544— 0 . 

RED NACIONAL DE LOS F E R R O C A RRILES 
 E SP AÑO LE S

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición de

2.000 cabezas de acoplamiento para ca
lefacción por vapor, según dibujo 652.

Los pliegos de condiciones generales y 
económicas pueden ser recogidos, como 
igualmente examinado el dibujo, en las 
oficinas sitas en los puntos siguientes :

Servicio de Acopios y Materiales.— San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios.— Valladolid (estación del fe- 

-rroearril del Norte).
Tercera Circunscripción del Servicio de 

Acopios.— Barcelona (estación del ferro
carril de Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicio de 
Acopios.— Málaga (estación del ferroca
rril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 21 de junio próxirpo, a las 
dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública y

se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea él 22.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán, a prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

'Madrid, 24 de mayo de 1946.— El Je fe  
del Servicio, M. Macse.

914- 0_________

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios v Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición de

70 tonelada^ de papel fuerte de 120 cen
tímetros de ancho, para embalaje, en ro
llos de 50 kilogramos.

Lo s  pliegos de condiciones generales y 
económicas pueden ser recogidos en las 
oficinas sitas en los puntos siguientes :

Servicio de Acopios y Almacenes.— San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio dé Recepción de Materiales.—  
.Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Segunda Circunscripción del Servicio de 
Acopios.— Valladolid (estación del ferroca
rril del Norte).
. Tercera Circunscripción del Servicio de 

Acopios.— Barcelona (estación del ferro
carril de Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicio de 
Acopios.— Málaga (estación del ferroca
rril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el 21 de junio próximo, a las die
ciocho horas.

La  apertura de pliegos será pública v se 
efectuará a Jas diez horas del día siguien
te, o sea el 22.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán, á prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

'Madrid, 24 de mayo de 1946.— El Je fe  
del Servicio, M. Maese.

915-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito r.úms. A. 184.416, A. 274.367, 
A. 274.246, A. 274.253, A. 275.200, A.
•S4-42¿. a \  274-449 >’ A - 27 4 -7 7 4 Í:<*« P e*
setas nominales 50.000, 30.000, 5.000,
35.000, 105.000, 70.000, 124 . 500 y
249.000, en 5 por 100 Amortizable 1927 
sin impuesto, convertido en 4 por 100 
A., octubre 1945, el (prim ero; en 5 por 
100 Amortizable 1926 sin impuesto, con
vertido en 4 por 100 A., octubre 1945, 
el siguiente; en 5 por 100 Amortizable 
1927 sin impuesto, convertido en 4 por 
10 A., octubre 1945, el siguiente; eñ 
5 po.r( 100 Amortizable 1929 sin impues
to, convertido en 4 por 100 A., octu
bre 1945, el siguiente; en 5 por 100 
Amortizable 1927 sin impuesto, conver
tido eñ 4 por 100 A., octubre a945, el 
siguiente, y en Interioñ 4 por 100 los 
tres últimos, expedidos po*- este E s ta 
blecimiento en 24 mayo 1934, 16 sep
tiembre 1935, 12 septiembre 1935, 12 
septiembre 1935, 8 octubre 1935, 24 mb- 
yo 1950, 18 septiembre 1935 V 27 seP“ 
tiembre 1935, a favor de don Teodoro 
Alonso Rodríguez,, se anuncia' al públi-
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co por prim era vez para que el que se 
crea con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del pre
sente anuncio, que se inserta en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D D L E S T A D O  y 
dos diarios ¡de esta capital, según de
terminan los artícu los 4.0 y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación do tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de d i
chos resguardos, anulando los prim iti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 16 de m ayo do 1946.— El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

2>44*— P •_____________________________
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Vitoria
Habiendo sufrido extravío ejfresguardo 

de depósito transm isible número 45.578, 
de doce mil quinientas pesetas nominales, 
en Deuda Amortizable 3 por 100, emisión 
1928, expedido por esta Sucursal en 17 
de julio de 1941, a nombre de doña Jo 
sefa Goicoechea Ayerdi, se anuncia al pú
blico por única vez, para que quien se 
cre*& oon derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de inserción del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , publicándose además en 
iin diario de Madrid y en otro de esta 
plaza, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglam ento vigente de 
este Banco, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Vitoria, 21 de m ayo de 1946.— P. el Se
cretario, F . Leonard.

_  2-545-P
B A N C O  D E  V I Z C A Y A

Habiéndose extraviado ei resguardo de 
depósito número 19.234, comprensivo dé 
20 obligaciones Com pañía Telefónica N a
cional de España cinco y medio por cien
to, expedido a  nombre de don Casiano 
González Lorente, cuyos valores se ha
llan depositados* en este Banco de Viz
caya, se anuncia al público para que 
quien se crea con derecho a reclam ar lo 
ihaga dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha dé publicación del* pre
sente anuncio, que se inserta en el BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
un diario de esta capital, advirtiendo- que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirán los correspondien
tes duplicados de dicho resguardo de de
pósito, anillando el primitivo y quedando 
el Banco exento de responsabilidad.

M adrid, 22 de. mayo de 19 4 6 .— Juan  
Touzón Jurjo , Apoderado general.

2-54$-P_______________________________
S.  A.  MARTOSAN,  CO N ST R U C TO R A  

INM O BI LIA RIA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, acordada 
celebrar en la  ordinaria del día dieciocho 
del . actual, para proceder a la modifica
ción del Consejo de Administración y 
nombramiento de cargos, la cual tendrá

lugar en el domicilio social, calle de Al
calá, número 20, el .día veintiuno de ju
nio próximo, a las cuatro de la tarde.

M adrid, 23 de mayo de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
M iguel M .Martínez.

2-553-P
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MOTO
R E S  DEUT Z OTTO LEGITIMO,  S. A.

Madrid

De acuerdo con el artículo 18 de los 
Estatutos, y por falta de concurrencia a 
la primera convocatoria, se convoca a se
gunda Jun ta  general •ra in aria  de accio
nistas para el d ia r io  de junio próximo, 
a  las doce horas, en el domicilio social, 
con objeto de aprobar la M em oria, b a
lance y cuentas del ejercicio de 1945.

Madrid, 24 de m ayo de 1946.— El Se
cretario (ilegible).

• 2 -54&-P_____________
G E N E R A L  ESPAÑOLA DE S EG U R O S

Se convoca a los señores'acclonistas a 
Ju p ta  general ordinaria, que tendrá lugar 
el dtía 26 de junio de 1946, a las once 
horas de su mañana, en el domicilio so
cial, calle de Cedaceros, número 6, con 
arreglo al siguiente

, x Orden del día

i .°  Acta de la reunión anterior.
2 .0 Exam en y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio 1945.

3 .0 Gestión del Consejo.
El depósito de las acciones previsto en 

el artículo 16 d£ los Estatutos podrá efec
tuarse en cualquiera de ¡los Bancos ad
heridos al Comité Central de la IBanca 
Española.

L a s  tarjetas nominativas de asistencia 
podrán recogerse en el dom icilio.social.

Por el Consejo de Administración, José 
M aría Sunyer Basseda, Director 'general.

2.529-P ’

COMPAÑIA A R R EN D A TA RI A  DE L  
MONOPOLIO DE PE T R O L E O S ,  S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
adquisición de 73 (setenta "y  tres) tan
ques de almacenamiento ,y servicio, con 
destino a sus diversas instalaciones, con
voca a concurso a los señores construc
tores españoles a  quienes pueda interesar’

L as bases, piónos y demás detalles esta
rán de manifiesto en las oficinas de ¡la 
C A M P SA , en Madrid (calle de Torija, 
número 9) y en las Factorías de Bilbao 
y Barcelona, todos los días laborables, de 
diez a trece horas, durante el plazp de 
admisión de ofertas, que terminará el 
día 29 de junio próximo, a las doce de 
la mañana.

L a s  proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaría General «Nego
ciado de recepción de pliegos para con
cursos», o enviarse por correo certificado 
y con acuse de recibo, considerándose en 
este' caso como fecha de entre'ga la de 
recepción en C A M PSA .

M adrid, 22 de mayo de 1946.— El Di
rector general, F . de Gregorio.

2.528-P

COM ER CIAL  VINICOLA,  S . A.

Convoca a Junta general de acciopistas 
para el día 30 del presente mes de m ayo, 
para la aprobación del ejercicio de 1945 
y renovación de Jun ta directiva.

2.527-p

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
RONDA

Don Em ilio Pérez Sánchez, Abogado y 
Juez Occidental de Prim era Instancia 
de esta ciudad. . *

H ago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Secretario que refrenda, se 
tram ita de oficio juicio abintestato por 
fallecimiento de I09 cónyuges don C ris 
tóbal Díaz Moreno, de sesenta y siete 
años de edad, hijo de Jo sé  y Jo se fa , 
y doña M aría Jesú s Martín M anzano, 
de setenta y ún años, natural de Ma- 
rinaleda, hija de Juan  y Ceferina, en 
estado de viuda del citado don C ristó- ’ 
bal Díaz M oreno; cuyo óbito tuvo lu
gar en C artajim a, en treinta de m ayo 
de mil novecientos veintisiete y veintiuno 
de diciembre de mil novecientos treinta 
y tres, respectivam ente, en cuyo proce
dim iento se ha acordado anunciar la  
muerte intestada de los expresados cau
santes y llam ar a los que se crean con 
derecho a la herencia para que com pa
rezcan ante este. Juzgado a reclam arla 
dentro de treinta días, con los corres
pondientes documentos, acompañados del 
árbol genealógico, bajo apercibim iento 
qué de no verificarla les parará  el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Ronda a catorce de m ayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— E l 
Juez, Em ilio Pérez Sánchez.—E l Secre
tario, Lic. ^Miguel Orellana.

790—A. J .

L E R ID A

Don L u is Cosculluela Arcarazo, Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Lérida y su partido.'
H ago saber: Oue en cumplimiento dé 

una carta-orden de la ilustrísim a Au
diencia Provincial de Lérida, dim anan
te del sum ario número 35/85 de 1942, 
sobre cohecho, contra Juan  Civit C ivit, 
se envió en doce de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco a la D elega
ción de H acienda de la provincia con 
la documentación también enviada oor 
dicha superioridad al resguardo núme- 
r ° s  745 de entrada y 1*199 de reg istré , 
del do9 de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta y tres para que se' devol
vieran las once mil ochocientas ochen
ta y seis pesetas en su día depositadas 
en la C a ja  de los de la  p r o v in c ia ; .y  
habiendo sufrido extravío tal resguar
do, por el presente se anuncia a  los 
efectos y término, dispuestos en. el ar
tículo 36 del Reglam ento de la C a ja  G e
neral de Depósitos fecha 19 de noviem
bre de 1929, a fin de que transcurridos 
dos meses, a contar desdé la  inserción
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<Ie este edicto e-n el* B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E C  E S T A D O  V en el de esta 
provincia, respectivamente, sin formu
larse reclamación pueda expedirse el 

duplicado de dicho resguardo.
Dado en . Lérida a diecisiete de mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Luis  Cosculluela. — P. M. de 
S. S . a (ilegible).

789—A. J .

M A D R I D

Don Fructuoso Cid Abad, Juez de Pri
mera Instancia* número tres de esta 
capital. 
Hago saber: A los efectos dispuestos 

en ei artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, que por don Eduar
do 'Luis Pérez se ha promovido expe
diente sobre declaración de fallecimien
to de * su hermano don Alfredo ILuis 
Pérez, que en el año 1904 marchó a 
la Argentina, sin que se haya vuelto 
a tener noticia alguna del mismo.

Madrid, dieciséis de mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis .— El Juez de 
Primera Instancia. Fructuoso C id .—F 1 
Secretario (ilegiblej.

2 .52 1—A. J .

BARCELONA

Aprobación de convenio

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de resoluciór del día de 
hoy, proferida por el señor Juez de 
Pr im era Instancia núm » cuatro de 
lo* de esta capital, se hace público que 
por ella se aprobó el convenio y sus 
adiciones presentado por*' el acreedor 
Banco Español de Crédito y aceptado 
por el suspenso don José ¡Labori Buxó 
y la integridad de' sus acreedores con
currentes a la Junta qué tuvb 'lugar en 
la Sala Audiencia del antes expresado 
Juzgado el día veinticuatro de abril úl
timo en méritos de! expediente de sus
pensión de -pagos de dicho sentir F a -  
bori, que gira en esta plaza bajo la de
nominación comercial de («Manufactu
ras Tanke J .  'Labor;», cual convenio y. 
adiciones les queda de manifiesto en 
la Secretaría del qúe suscribe a los 
aoreedyres que no concurrieron a la ex- 
pre.'ñd.a Jurjta.

Barcelona, seis de m ayo de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Secreta
rio, P. H*., Ernesto  Pascual. /

2 . 5 1 8 - A .  J. 

T E R U E L

Edict o

Don Juan  González Paracuellos, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad de 
Teruel y su partido.
Por . el presento, y en virtud de lo 

acordado e n los autQs que por e l proce
dimiento especial del artículo 131 de Ja 
Ley Hipotecaria tramito, a instancia 
dVif Procurador de los TribunaF.es don 
Marcial Laguía  Paracuellos, en noipbre 
y representación de la Sucursal Banco 
de. España, de esta capital, contra don 
Máximo La-rio Gómez v doña Domini

ca Torres 'Benedicto, para conseguir, 
procediendo directamente contra los bie
nes especialmente h ipotoadds, el pago 
de cieiito setenta mil doscientas cuaren 
Lé p e s e la s  con treinta y cinco céntimos

como saldo do una cuenta corriente de 
crédito personal, garantizada con hipo
teca de superposición, y e n virtud de 
no haber aparecido la publicación den
tro del término señalado, de anteriores 
odictos, se anuncia .la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada si
guiente :

Edificio -ituado en Teruel,  partida 
denominada plaza de Toros, destinado 
a casa-habitación y fábrica de calzado, 
que consta: de local nara vivienda com-, 
puesto de planta baja y un piso, con 
una superficie de doscientos setenta v 
nueve metros cuadrados y de tres 11a 
ves destinadas a la fabricación de cal
zado y almacén é<. existencias, la» cun
des forman un solo cuerpo, con la vi 
vianda, ascendiendo el todo a mil dos
cientos cuarenta metros superfic iales; 
su construcción con piedra, ladrillo y 
hormigón, linda eu conjunto: Sur o
frente y Esto o derecha, entrando, con 
cam ino; izquierda u Oeste, con carre
tera de Alcañiz, y Norte o espalda, con 
Maquel Guerricabeytia.

Para la celebración del remate, pn la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Temprado, número 2, se se
ñala el siguiente» día, que hace veinte, 
desde la publicación última en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la, provincia y hora de las do
ce de su mañana, fijándose las siguien
tes condiciones:

1 .a La  finca piencjonada sal0 a la 
venta por el tipo de doscientas .mil pe
setas, 'y para tomar parte en el remate, 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, deberán los lidiadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el diez  ̂ñor cierno en 
efectivo de ila cantidad que sirve como 
tipo .y que no so admitirá po-stura que 
no cubra, el tipo de tasación.

2.a Los autos y  la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131  de la Ley Hipo-tecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas v gravámenes anteriores v 
los precedentes, si lo* hubiere a cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
v que» el rematante los acepta ,v queda 
subrogado en G resnonsab'lidad rio jnc 
mismos, sin destinarse a >su extinción 
el precio del remate

V 'para su inserción en ol B O L E T I N '  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se expide el 
presente en Teruel' a trece do mayo 
de mil novecientos cuarenta v ’ seis.— * 
El Juez, Juan González.— El Secretario 
(ilegible).

2.202— A. J .  

P A D R O N
Cumpliendo el artículo 2.038 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, se notifica 
que se tramita expedienté sobre decla
ración de ausencia de José Peña Quián, 
de Caeheiras, emigrado a Bueno**"Aires 
hace quince años.

Padrón, 11  de abril de mil novecientos • 
cuarenta y seis.— El Juez de Primera Ins. 
tancia ^ilegible)— El Secretario, Juan  de 
Dios González.

2.150-A. J. ' y 2 .a 26-5-946 .

RIBADESELLA
Don Ricardo García Herrera, Juez co

marcal de Ribadesella y de su comar
ca de la provincia de Oviedo.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

a doña Engracia Villar del Valle, doña 
Perfecta del Valle Pérez, doña Dolores 
Suárez Blanco, doña Julia del Valle Am- 
pudia, don Alberto del Valle Ampudia, 
doña C arolina del Valle Ampudia. doña 
María del Valle Ampudia, cuyo domi
cilio se ignora, para dentro del impro-' 
rrogable término de treinta días, que 
tengo señalado, comparezcan en este 
Juzgado a contestar la demanda contra 

. ellos presentada por don Daniel F er
nández Pichel, sobre reclamación de dos 
mil doscientas cuarenta y do» pesetas 
estorbe céntimos, como hereder >s de 
doña Asunción del Valle, viuda de Vi
llar ; en la inteligencia de que hacién
dolo así se les oirán y hará justic ia , y 
si no t!e  ̂ parará el perjuicio que en de
recho h aya  lugar, prosiguiendo en su 
rebeldía las actuaciones, y entendién
dose con los estrados del Tribunal en 
notificaciones en el presente juicio de 
cognición instado por don Daniel Fer
nández Pichel

Dada en Ribadesella a trece de mavo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Secretario, Abundio Sánchez. — Visto 
buepo, el Juez, Ricardo García.

2.4K4-A. j .

GR AN ADI LLA  DE ABONA

El Juzgado de Primera Instancia do 
esta villa instruye expediente sobre de
claración 1 de ausencia de Le^ndra del 
Rosario  González García, natural de 
Arona (Tenerife), hija de Ramón y Ro- 
mualda, ausente hace más de die? años, 
instando su cuñado Ignacio G asp ar  
González.

Granadil la  de Abona a veintiuno de 
febrero He mil novecientos cuarenta v 
seis.—-El Juez accidental (ilegible).— El 
Secretario, Enrique Sáenz.

2.482—A . J .  / i . a 26-5-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajoj apercibimiento de ser declarados rebeldes y de» incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les ftja, a contar desde el dia de la publicación dél anuncio en este periódico oficial, y ante el Juez o Tribunal que se 6efiala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Poiicia Judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dlcbo Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil

J u z g a d o s  C i v i l e s

4.828

C A S T E L L A N O  S A N C H O , Federi
co ; y

T I E R N O  D E L  B A R R I O ,  Pragm a- 
c i o ; cuyas circunstancias^ personales se 
ignoran, domiciliados con anterioridad 
al Movimiento Nacional en B en icar ló ; 
procesados en causa 25 de 1944 por de
litos de amenazas, coacciones y otros;  
comparecerán e n el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Vinaroz para  constituirse en prisión.

32 .624 ..


